
Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requerimientos legales para su admisión.           

                  

                  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

         AUTO 54 

                  Santiago de Cali, Enero catorce de dos mil veintidós  

   

 
PROCESO: PETICION DE HERENCIA  

DTE:  PATRICIA OROZCO BOHORQUEZ 

DDA:  NYDIA STELLA GARCIA DE PIMENTEL 

76001-31-10-004-2021-00457-00 

 

Revisada la demanda acorde con los requisitos del artículo 82 del CGP y el 

decreto 806 de 2020, se encontró que: 

 

a.- El poder conferido por Patricia Orozco Bohórquez esta dirigido a la “juez 

segunda de familia de oralidad de Cali”, siendo que debe dirigirse al juez familia 

de oralidad (reparto) de esta ciudad. 

 

b.- Debe aportarse la sentencia por la cual se declaro judicialmente la existencia 

de la unión marital de hecho entre Patricia Orozco Bohórquez y Tito Antonio 

García. 

 

c.- No se manifiesta si el demandado posee pruebas que deba aportar al proceso 

al momento de su notificación personal (artículo 82 del CGP). 

 
d.- La demandante debe indicar como obtuvo la dirección electrónica de Nydia 

Stella García de Pimentel (decreto 806 de 2020). 

 

e.- No se aportó constancia de envío y recibido de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica de Nydia Stella García de Pimentel, la cual deberá 

certificarse en su envío y recepción, y podrá obtenerse mediante alguna empresa 

de correo particular, lo anterior en el evento que la parte demandante carezca de 

dicha tecnología (decreto 806 de 2020). 

 
En consecuencia, se ordena: 

 

1. – Inadmitir la demanda petición de herencia propuesta por Patricia Orozco 

Bohórquez VS Nydia Stella García de Pimentel.   

 

  

2.- Conceder cinco días a la parte interesada para que subsane las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

 



 

                  NOTIFIQUESE. 

 

                  La juez. -       
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